
                                    

 

Ciudad de México a 14 de octubre de 2022. 

CCMX/IIL/MGMR/0048/2022 

 

 

DIP. DIEGO ORLANDO GARRIDO LÓPEZ 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE  
PUNTOS CONSTITUCIONALES E INICIATIVAS CIUDADANAS 
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
II LEGISLATURA  
P R E S E N T E  

 

Me dirijo a usted, con fundamento en los artículos 5, fracción II, y 95 del Reglamento del 

Congreso de la Ciudad de México, para comunicarle mi deseo de retirar la INICIATIVA 

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 27, 

APARTADO B, NUMERAL 7, FRACCIÓN VI DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y EL ARTÍCULO 409 DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, que fue presentada 

el pasado 09 de noviembre de 2021 y turnada a las Comisiones Unidas de Puntos 

Constitucionales e Iniciativas Ciudadanas y la de Asuntos Político Electorales. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

DIP. MARÍA GUADALUPE MORALES 

RUBIO 

 

 
 
 
C.c.p. Dip. Marco Antonio Temístocles Villanueva Ramos, Presidente de la Comisión de Asuntos Político-Electorales. 
          Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza, Presidente de la Mesa Directiva   
          Mtro. Alfonso Vega González. Coordinador de Servicios Parlamentarios  
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